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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

8501 Resolución del consejero de Educación y Universidades por la cual se convocan licencias no
retribuidas para estudios durante el curso 2025-2026, destinadas a los funcionarios de carrera de los
cuerpos docentes al servicio de la Administración educativa

La formación del profesorado constituye un objetivo prioritario de la política educativa, no únicamente como elemento indispensable para el
desarrollo personal y de las competencias profesionales del profesorado, sino también como factor clave de mejora de la calidad educativa.

Por un lado, el artículo 1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, señala, como uno de sus principios, el fomento y la
promoción de la investigación, la experimentación y la innovación educativas por parte del profesorado.

Los artículos 102 y 103 de la mencionada Ley otorgan una atención prioritaria a la formación inicial y permanente del profesorado, que
constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado y una responsabilidad de las administraciones educativas, que tienen que
fomentar la formación, la autoevaluación y la mejora de la actividad docente, de forma que corresponde a las administraciones educativas
facilitar el acceso del profesorado a titulaciones que permitan la movilidad entre las diferentes enseñanzas.

Por otro lado, el artículo 94 de la Ley 1/2022, de 8 de marzo, de educación de las Islas Baleares, establece que la Consellería de Educación y
Universidades puede convocar licencias para el profesorado, retribuidas y no retribuidas, a fin de estimular la realización de actividades de
formación y de investigación e innovación en el ámbito educativo.

El Decreto 41/2016, de 15 de julio, por el cual se regula la formación permanente del profesorado de la enseñanza no universitaria de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (BOIB de 16 de julio de 2017), indica, en el artículo 2, que se considera formación permanente
del profesorado el conjunto de acciones dirigidas a actualizar la calificación profesional, a mejorar las competencias profesionales de los
docentes para la tarea educativa y para la colaboración con la comunidad educativa, a impulsar la innovación educativa, especialmente en
relación con el proyecto educativo de los centros, y a mejorar la gestión de los centros educativos. En el artículo 4, incluye la actualización
permanente de las competencias profesionales de los docentes entre los principios de la formación del profesorado.

El punto 15º del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de marzo de 2023 (BOIB nº 39, de 28 de marzo de 2023), por el cual se ratifica el
Acuerdo de la Mesa Sectorial de Educación de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares de 27 de febrero de 2023
sobre medidas sociolaborales y mejoras educativas, recoge el restablecimiento de las licencias para estudios.

En el mismo sentido el punto Octavo del Acuerdo del Consejo de Gobierno de día 8 de septiembre de 2023 por el cual se ratifica el Acuerdo
de la Mesa Sectorial de Educación de 29 de agosto de 2023 sobre la aplicación del Acuerdo de la Mesa Sectorial de Educación de 27 de
febrero de 2023 sobre medidas sociolaborales y mejoras educativas, en relación a determinados permisos y licencias, prevé lo siguiente:

«Octavo. Restablecimiento de la licencia para estudios.

1. El personal funcionario docente de carrera puede disfrutar de una licencia para la realización de estudios sobre materias
directamente relacionadas con el puesto de trabajo que desarrolla siempre que las necesidades del servicio no lo impidan.

2. La duración, requisitos y condiciones del disfrute de esta licencia, así como la forma en que se tenga que acreditar la relación
directa de los estudios que se pretenden realizar y el puesto de trabajo que se ocupa será objeto de negociación en el seno de la
Mesa Sectorial de Educación, y se determinarán mediante Resolución del consejero de Educación y Universidades».

La convocatoria de licencias para estudios únicamente no retribuidas está motivada por la necesidad de responder y de priorizar las
actuaciones previstas en los Acuerdos del Consejo de Gobierno mencionados.

La Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares establece, en el
artículo 17, que son órganos colegiados de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares aquellos que se creen de
acuerdo con esta ley y que estén formados por tres o más personas, a los cuales se atribuyan funciones administrativas de deliberación y de
asesoramiento, e indica las normas a que se tiene que ajustar el régimen jurídico de este órgano. Esta misma Ley indica, en el artículo 18, los
requisitos generales para la creación de un órgano colegiado.
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La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, establece, en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar, el
funcionamiento de los Órganos colegiados de las diferentes administraciones públicas.

El Decreto 10/2025, de 14 de julio, de la presidenta de las Islas Baleares, por el cual se establecen las competencias y la estructura orgánica
básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, otorga la competencia en materia de
formación permanente del profesorado a la Dirección General de Universidades, Investigación y Enseñanzas Artísticas Superiores.

En su virtud, con el fin de favorecer aquellas actuaciones que permitan

una participación activa del profesorado y de los inspectores de educación en la planificación de la propia formación y en la mejora de las
competencias profesionales docentes, de acuerdo con las necesidades del sistema educativo, con la previa negociación y con el acuerdo de la
Mesa Sectorial en la reunión del 30 de junio de 2025, dicto la siguiente:

Resolución

1. Convocar la concesión de licencias no retribuidas durante el curso 2025-2026, destinadas a los funcionarios de carrera de los cuerpos
docentes al servicio de la Administración educativa.

2. Aprobar las bases de la convocatoria que figuran como anexo 1 de esta Resolución.

3. Aprobar los anexos 2 (Distribución de las licencias no retribuidas), 3 (Documentos justificativos), 4 (Baremo) y 5 (Modelo de solicitud).

4. Publicar esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el consejero de
Educación y Universidades en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la publicación, de acuerdo con el artículo 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26
de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo contencioso-administrativo de
Palma en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la publicación, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

 

(Firmado electrónicamente: 29 de julio de 2025)

El consejero de Educación y Universidades
Antoni Vera Alemany

 

ANEXO 1
Bases de la convocatoria

Primera
Convocatoria

Se convocan 11 licencias anuales no retribuidas para realizar los estudios a que se refiere la base segunda y con la distribución que figura en
el anexo 2. Se podrán otorgar, en su defecto, hasta 22 licencias semestrales no retribuidas, teniendo en cuenta que cada licencia anual
concedida es equivalente a dos licencias semestrales concedidas.

Segunda
Supuestos de otorgamiento de la licencia para estudios

Estas licencias, destinadas a los funcionarios de carrera docentes que dependen de la Consejería de Educación y Universidades, se otorgarán
para cursar un grado universitario o equivalente, un programa de especialización, máster, posgrado o doctorado directamente relacionados
con la práctica, la organización o la intervención educativas.

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

25
/1

01
/1

19
70

76

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 101
31 de julio de 2025

Fascículo 212 - Sec. III. - Pág. 42350

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Tercera
Requisitos de participación

Los aspirantes tienen que reunir los requisitos siguientes:

a) Ser funcionario de carrera en situación administrativa de servicio activo o en cualquiera de los cuerpos docentes a que se refiere la
disposición adicional séptima de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de educación.
b) Tener un mínimo de seis años de antigüedad en los cuerpos docentes como funcionario de carrera, interino o en prácticas, a 31 de
agosto de 2024.
c) Haber prestado servicios en la Administración educativa de las Islas Baleares, sin interrupción, desde el 1 de septiembre de 2019
hasta el 31 de agosto de 2025. A estos efectos no se tendrán en cuenta los servicios prestados en comisión de servicios fuera de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
d) Acreditar la capacitación o la titulación para la enseñanza en lengua catalana que establece el Decreto 115/2001, de 14 de
septiembre, por el cual se regula la exigencia de conocimiento de las lenguas oficiales al personal docente y la Orden del consejero
de Educación y Universidad de 8 de marzo de 2018 por la cual se fijan las titulaciones necesarias para dar clases de y en lengua
catalana, propia de las Islas Baleares, en la enseñanza reglada no universitaria, se establecen las equivalencias, se define el Plan de
Formación Lingüística y Cultural (FOLC), se regulan las condiciones de la exención de la evaluación de la lengua catalana y
literatura en enseñanzas no universitarias y se determinan las funciones y la composición de la Comisión Técnica de Asesoramiento
para la Enseñanza de y en Lengua Catalana, modificada por la Orden del consejero de Educación y Formación Profesional de 9 de
julio de 2021.
e) No tener un destino provisional o definitivo fuera de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares durante el periodo para el cual
se solicita la licencia.
f) Cuando la licencia se solicite para cursar un grado universitario o equivalente, un curso de especialización, posgrado o máster
oficiales, el candidato tiene que cursar un mínimo de veinticuatro créditos ECTS. No podrán contar como créditos aquellos que sean
susceptibles de ser reconocidos o convalidados.

Cuarta
Solicitudes

1. La solicitud de participación en esta convocatoria y la documentación que la debe acompañar se tienen que presentar a través de la Sede
Electrónica de la CAIB (seuelectronica.caib.es), de acuerdo con el modelo de solicitud que figura como anexo 5 de esta Resolución.

2. El plazo de presentación de solicitudes es de quince días naturales a contar desde el día siguiente de la publicación de esta convocatoria en
el BOIB.

3. Cada aspirante solo puede presentar una solicitud de participación. En caso de que un aspirante presente más de una solo se tramitará la
última que haya presentado.

Quinta
Documentación

1. La documentación que se tiene que entregar, junto con la solicitud, es la que figura en el anexo 3 de esta resolución.

2. La documentación acreditativa de los méritos académicos y profesionales figura en el anexo 4.

3. La Comisión de selección adjuntará de oficio la información existente en el Portal del Personal sobre la acreditación de la titulación de
lengua catalana o equivalente, la hoja de servicios, la acreditación de la competencia digital docente y la hoja de participación en actividades
formativas. El candidato tiene que adjuntar a la solicitud los méritos que la administración no pueda aportar de oficio (titulaciones,
certificación de actividades formativas u otros méritos que no estén incluidos en el Portal del personal).

Sexta
Tramitación de las solicitudes

1. Las solicitudes se tienen que examinar con el fin de comprobar si reúnen los requisitos exigibles para, en caso contrario, requerir al
profesorado que enmiende la falta o entregue los documentos preceptivos en el plazo de diez días hábiles, a contar a partir del día siguiente
de la notificación del requerimiento y con indicación que, si no lo hiciera, se considerará que ceja en su petición, de acuerdo con lo que indica
el artículo 45 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

2. Los requisitos y los méritos se tienen que haber logrado el último día del plazo de solicitud por parte de la persona interesada.
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Séptima
Miembros de la Comisión de selección

La Comisión de selección estará integrada por los miembros siguientes:

El jefe del Servicio de Formación Permanente del Profesorado de la Dirección General de Universidades, Investigación y Enseñanzas
Artísticas Superiores o persona en quien delegue, que actuará de presidente.
Un inspector/a de educación, designado por el jefe del Departamento de Inspección Educativa.
Dos funcionarios docentes de la Dirección General de Universidades, Investigación y Enseñanzas Artísticas Superiores, uno de los
cuales actuará en calidad de secretario.

Cada organización sindical con representación en la Mesa Sectorial de Educación de las Illes Balears podrà designar a una persona para que
asista como observadora a las sesiones de la Comisión

Sin perjuicio de aquello que se prevé en el apartado siguiente, y de acuerdo con lo que establece el artículo 21.3 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de régimen jurídico del sector público, cuando lo considere conveniente, la Comisión podrá solicitar el asesoramiento de personas
expertas.

Octava
Funciones de la Comisión de selección

La Comisión de selección tendrá las siguientes funciones:

a) Comprobar que los aspirantes reúnen los requisitos para participar en la convocatoria.
b) Valorar y ordenar a los aspirantes, de acuerdo con el baremo del anexo 4 de la convocatoria, priorizando las solicitudes
correspondientes a licencias anuales.
c) Dirimir los casos de empate de acuerdo con los siguientes criterios:

: haberse matriculado de un mínimo de 48 créditos ECTS en estudios conducentes a una titulación oficial durante elPrimero
curso 2024/2025, haber superado un mínimo del 90% de los créditos matriculados y adquirir el compromiso de seguir
matriculado en el curso 2025-2026.

: no haber disfrutado nunca de una licencia para estudios.Segundo
: mayor puntuación en el apartado 1 del baremo.Tercero

: mayor puntuación en los apartados 2 o 3 del baremo, según el cuerpo al cual pertenezca el aspirante en el momentoCuarto
de presentación de la solicitud.

: mayor puntuación en el apartado 4 del baremo.Quinto
: mayor antigüedad como funcionario docente de carrera en situación de servicio activo.Sexto

d) Elaborar e informar al director general de Universidades, Investigación y Enseñanzas Artísticas Superiores sobre la lista
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, indicando la puntuación otorgada por la Comisión. Si el número de solicitudes
supera el de las licencias que se ofrecen, los candidatos admitidos se ordenarán según la puntuación obtenida, distribuidos por
modalidades (licencias anuales o semestrales) y cuerpos, aplicando los criterios de desempate antes mencionados. Si hay candidatos
excluidos, se indicará expresamente la causa de la exclusión.
e) Estudiar e informar al director general de Universidades, Investigación y Enseñanzas Artísticas Superiores sobre las reclamaciones
previstas en la base novena y la lista definitiva de candidatos seleccionados.

Novena
Resolución provisional y definitiva

1. El director general de Universidades, Investigación y Enseñanzas Artísticas Superiores hará pública la relación provisional de personas
admitidas y excluidas con su puntuación en la página web de la Dirección General de Universidades, Investigación y Enseñanzas Artísticas
Superiores (https://www.caib.es/webgoib/w/direccio-general-universitats-i-ensenyaments-artistics-superiors).

2. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar a partir del día siguiente de la publicación de la lista
provisional, para formular las alegaciones que consideren oportunas y presentar renuncias, si procede. En este trámite no se pueden enmendar
las carencias no enmendadas en el trámite previsto en el punto 1 de la base sexta. Asimismo, los méritos no alegados o los alegados pero no
acreditados documentalmente antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes no se pueden alegar o acreditar dentro del plazo
para presentar reclamaciones.

3. Transcurrido el plazo indicado en el punto anterior, y una vez la Comisión de selección haya examinado e informado sobre las alegaciones
y las renuncias que se hayan formulado, el consejero de Educación y Universidades, a propuesta del director general de Universidades,
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Investigación y Enseñanzas Artísticas Superiores, dictará resolución de la relación definitiva de seleccionados y ordenará su publicación en el
Boletín Oficial de las Islas Baleares.

4. Una vez dictada la resolución anterior no se admitirán renuncias a las licencias concedidas, con excepción de casos de enfermedad grave,
accidentes incapacitantes, embarazo de riesgo o defunción de familiares directos.

Décima
Duración y efectos de las licencias

1. La duración de las licencias será la siguiente:

a) Las licencias de carácter anual empezarán el 1 de septiembre de 2025 y finalizarán el 31 de julio de 2026.
b) Las licencias de carácter semestral tendrán lugar en el periodo comprendido o bien del 1 de septiembre de 2025 al 28 de febrero de
2026 o bien del 1 de marzo al 31 de julio de 2026.

2. Efectos durante el tiempo de disfrute de esta licencia:

a) Los beneficiarios de las licencias no retribuidas estarán sometidos a lo que establece la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
b) Exceptuando las retribuciones económicas, se mantendrá, a todos los efectos, el resto de derechos administrativos (reserva del
puesto de trabajo, situación computable a efectos de trienios, sexenios y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea
aplicable).
c) Se podrán solicitar otras ayudas que convoque la Consejería de Educación y Universidades para el curso 2025-2026.

Undécima
Seguimiento de las licencias

1. El Departamento de Inspección Educativa será el responsable del seguimiento y la supervisión de las licencias concedidas en la
convocatoria actual en los términos indicados en este punto.

2. Corresponde de forma directa al jefe del Departamento de Inspección Educativa la coordinación de las actuaciones. A tal efecto tendrá que
designar, entre su personal, a los responsables del seguimiento.

3. Los beneficiarios de las licencias están obligados a facilitar las actuaciones de comprobación y control que lleve a cabo el Departamento de
Inspección Educativa durante el periodo de la licencia.

4. A lo largo del periodo de disfrute de la licencia, los beneficiarios tendrán que presentar a este Departamento, en relación con los estudios o
proyectos, la documentación siguiente, en los plazos que se señalan:

Acreditación de estar matriculado en el curso o programa para el cual se solicitó la licencia que le ha sido concedida. En ningún caso
se admitirán cambios en relación a la solicitud y a la concesión de la licencia. Esta documentación se tiene que presentar antes del 15
de octubre de 2025 para la matrícula del primer semestre del curso o matrícula completa, y antes de 28 de febrero para la matrícula
del segundo semestre del curso.
Acreditación de los resultados obtenidos en los estudios realizados, que tendrá que presentar en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente del cierre de actas o emisión de los certificados.

5. Los beneficiarios están obligados a comunicar al Departamento de Inspección Educativa cualquier circunstancia sobrevenida que
modifique las condiciones de participación.

6. Corresponde al Departamento de Inspección Educativa emitir el informe final sobre cada una de las licencias concedidas.

Duodécima
Revocación de la licencia concedida

1. Corresponde revocar la licencia concedida, previo informe final no favorable, en los casos siguientes:

a) Cuando la persona beneficiaria comunique al Departamento de Inspección Educativa circunstancias sobrevenidas que modifiquen
las condiciones de participación de la convocatoria y sean incompatibles con esta, o cuando incumpla la obligación de comunicarlas.
b) Cuando la persona beneficiaria incumpla las condiciones de la convocatoria.
c) La falta de progreso en la realización del proyecto de estudio.
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2. Una vez realizadas las actuaciones que considere oportunas, y en todo caso con la audiencia previa de la persona interesada, el
Departamento de Inspección Educativa tiene que emitir un informe propuesta y elevarlo al consejero de Educación y Universidades. Si la
licencia se revoca por una causa sobrevenida, debidamente justificada, el informe tendrá que incluir la valoración individual del caso y la
propuesta de suspenderla sin penalización, de aplazar el disfrute o de revocarla definitivamente.

3. Corresponde al consejero de Educación y Universidades dictar la resolución de revocación de la licencia concedida.

Decimotercera
Consecuencias de la revocación

En caso de revocación de la licencia, la persona beneficiaria no podrá disfrutar de ninguna licencia para estudios durante los cinco cursos
posteriores, sin perjuicio de las eventuales responsabilidades disciplinarias en que haya podido incurrir la persona beneficiaria, excepto en los
casos contemplados en el punto 4 de la base novena.

Decimocuarta
Publicaciones

1. El profesorado beneficiario de la licencia podrá publicar su trabajo haciendo mención expresa de la licencia para estudios concedida por la
Consejería de Educación y Universidades. Esta mención tiene que figurar en cualquier otra publicación total o parcial del trabajo objeto de la
licencia.

2. En el caso de que de la licencia se derive algún trabajo o publicación, estos tendrán que ser entregados a la Consejería de Educación y
Universidades y podrán ser utilizados por la Administración educativa, de acuerdo con la legislación vigente sobre la propiedad intelectual.
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10

ANEXO 2
Distribución de las licencias no retribuidas para estudios que se convocan para el
curso 2025-2026

Maestros Prof. de ens.
secundaria,
EOI, música y
artes escénicas,
artes plásticas
y diseño, ens.
Artísticas
Superiores y
Profesionales

Prof. técnico
de formación
profesional,
maestros de
taller de artes
plásticas y
diseño

Inspectores de
educación

Anual Semest Anual Semest Anual Semest Anual Semest.
Estudios
contemplados en
la convocatoria

4 4 2 1

En el supuesto de que no se conceda alguna licencia anual en uno de los cuerpos
previstos, se podrán conceder hasta dos licencias semestrales por cada licencia anual no
concedida en aquel cuerpo.
Si no se adjudican todas las plazas ofrecidas en algún cuerpo, estas plazas se
adjudicarán a aquel cuerpo con mayor número de solicitudes no adjudicadas.
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ANEXO 3
Documentos justificativos

A.1.Estudios universitarios de grado o equivalente:
Documentación que incluya los apartados siguientes:
1.Plan de estudios, curso, asignaturas y créditos que proyecta realizar.
2.Centro en el cual proyecta realizar los estudios (nombre, dirección, localidad,
provincia, país, teléfono).
3.Certificación académica de los créditos y asignaturas superados, si es el caso.
4.Hoja de matrícula donde consten los créditos que cursará o que cursa en el
momento de solicitar la licencia.

A.2. Programas de especialización, máster
Documentación que incluya los apartados siguientes:
1.Hoja de matrícula
2.Plan de estudios
3.Créditos que se prevén realizar
4.Si corresponde, certificación de los créditos ya realizados
5.Centro en el cual prevé realizar los estudios (nombre, dirección, localidad,
provincia, país, teléfono)

A.3. Doctorado
Documentación que incluya los siguientes apartados:
1.Hoja de matrícula.
2.Título de la tesis doctoral
3.Informe del director de la tesis con especificación del Departamento en el cual
está inscrita, de la fecha de inicio del trabajo y de la fase en que se encuentra
4.Síntesis del trabajo ya realizado, si procede
5.Descripción del trabajo que se tiene que realizar a lo largo del periodo de la
licencia
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ANEXO 4
Baremo

La obtención de menos de 7.5 puntos en la aplicación del baremo determina la
exclusión del aspirante.

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS
JUSTIFICATIVOS

1 Servicios docentes (puntuación aplicable a
todos los candidatos excepto a los inspectores
de educación)

8 máx.

1.1 Por cada curso como funcionario docente: un
punto por cada curso completo a partir del
sexto exigido como requisito.

5 máx. Certificación que
adjuntará de oficio
la Consejería de
Educación y
Universidades.

1.2 Cargos:
- Por cada año completo como director en

centros docentes públicos, centros de
profesorado o instituciones análogas: 1
punto

- Por cada año completo como secretario,
jefe de estudios, jefe de estudios adjunto,
equipos de orientación educativa y
psicopedagógica, EAP: 0.50 puntos

- Por cada año completo como jefe de
departamento o coordinador de ciclo: 0.25
puntos

3 máx. Documentación
incluida en el
Portal del Personal
que adjuntará de
oficio la Consejería
de Educación y
Universidades.

1.3 Servicios prestados en la Administración
educativa, incluidos los de los asesores
técnicos docentes o de formación: 0.50
puntos por cada año completo.

2 máx. Documentación
incluida en el
Portal del Personal
que adjuntará
de oficio la
Consejería de
Educación y
Universidades.

1.4 Por tener adquirida la condición de
catedrático: 2 puntos

2 máx. Documentación
incluida en el
Portal del Personal
que adjuntará de
oficio la Consejería
de Educación y
Universidades.

2 Servicios en la función inspectora
(únicamente para solicitudes del cuerpo de
Inspectores de Educación)

5 máx.

2.1 Por cada año de ejercicio de la función 3 máx. Certificación queht
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inspectora: 1 punto por cada año completo adjuntará de oficio
la Consejería de
Educación y
Universidades.

2.2. Experiencia en otros lugares de la
Administración educativa: 0.50 puntos por
año completo.

2 máx. Certificación de la
unidad
correspondiente

3 Actividades de formación permanente del
profesorado realizadas durante los últimos
diez años, méritos académicos, artísticos

7 máx.

3.1 Coordinación, docencia o asistencia a
actividades de formación permanente del
profesorado relacionadas con la especialidad,
homologadas o reconocidas por la
Administración educativa: 0.50 puntos por
actividad coordinada, 0.20 puntos por
ponencia y 0.10 puntos por cada 10 horas
acreditadas como asistente

4 máx. Certificado que
adjuntará de oficio
la Consejería de
Educación y
Universidades.

3.2. Titulaciones de carácter oficial diferentes de
la acreditada para el ingreso en el cuerpo al
cual pertenece:
- Por cada diplomatura o ingeniería técnica:

0.50 puntos
- Por cada título de licenciado o grado: 1

puntos
- Por cada título de doctor: 1.5 puntos
- Por cada curso de posgrado o máster: 0.5

puntos
- Nivel B2 de EOI o equivalente: 0.15

puntos
- Nivel C1 de EOI o equivalente: 0.30

puntos
- Nivel C2 de EOI o equivalente: 0.45

puntos
(de cada idioma solo se puntuará el nivel
más alto acreditado, de acuerdo con el
Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas)

3 máx. Documentación
incluida en el
Portal del Personal
que adjuntará de
oficio la Consejería
de Educación y
Universidades.

3.3. Publicaciones que acrediten una aportación
personal a la práctica docente o inspectora, o
manifestaciones artísticas.
- Por cada libro en papel o en formato

electrónico de carácter didáctico o
científico directamente relacionado con
aspectos generales del currículum o con la
organización escolar: 0.50 puntos

- Por cada artículo de revistas en papel o en

2 máx. Originales
publicados
(únicamente
publicaciones que
no aparezcan en el
portal del
personal). En el
caso de las
manifestacionesht

tp
s:

//w
w

w
.c

ai
b.

es
/e

bo
ib

fr
on

t/p
df

/e
s/

20
25

/1
01

/1
19

70
76

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 101
31 de julio de 2025

Fascículo 212 - Sec. III. - Pág. 42358

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

14

formato electrónico de carácter didáctico
o científico directamente relacionado con
aspectos generales del currículum o con la
organización escolar: 0.10 puntos

- Por cada premio de ámbito autonómico,
nacional o internacional convocado por el
Ministerio de Educación, Formación
Profesional y Deportes o por las
administraciones educativas, o por cada
participación en proyectos de
investigación o innovación en el ámbito
de la educación: 0.75 puntos

- Por cada exposición artística individual o
colectiva: 0.25 puntos

- Por cada grabación musical con depósito
legal: 0.25 puntos

- Por cada composición, coreografía o
espectáculo teatral estrenado como autor:
0.25 puntos

- Por cada actuación y concierto como
director/a, actor o actriz, intérprete,
bailarín o bailarina, o solista en orquestas
o en agrupaciones: 0.15 puntos

artísticas, hay que
aportar documentos
que permitan
determinar su
ámbito de
actuación (folletos,
programas,
catálogos...)

No se valoran las
autoediciones, las
ediciones de
asociaciones (de
padres, de
vecindarios, etc.),
centros docentes,
agrupaciones, etc.,
ni las publicaciones
que sean requisito
para la obtención
de un título (tesis
doctorales, trabajos
de fin de máster o
grado, etc.).

Nivel de competencia digital docente:
- A1: 0.15 puntos
- A2: 0.30 puntos
- B1: 0.45 puntos
- B2: 0.60 puntos
- C1: 0.75 puntos
- C2: 0.90 puntos

(solo se puntuará el nivel más alto
acreditado)

Acreditación que
adjuntará de oficio
la Consejería de
Educación y
Universidades.
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ANEXO 5
Modelo de solicitud

La solicitud y la documentación que la acompaña se tienen que presentar a través de la
Sede electrónica de la CAIB (seuelectronica.caib.es).

La Administración aportará de oficio la documentación necesaria para el baremo. El
solicitante tiene que adjuntar únicamente aquella documentación relativa a titulaciones
oficiales, publicaciones o manifestaciones artísticas que no figuren en su portal del
personal.

La solicitud debe contener los siguientes datos:

Datos personales:
Nombre y apellidos
DNI
Domicilio
Correo electrónico
Teléfono particular

Datos profesionales:
Cuerpo docente
Especialidad que imparte
Centro de destino/de trabajo
Teléfono del centro

Periodo para el cual se solicita la licencia de estudios no retribuida:
□ Anual
□ Semestral

Estudios directamente relacionados con la práctica, la organización o la gestión
educativas para los cuales se solicita la licencia de estudios no retribuida:

□ Para iniciar o continuar un grado universitario o equivalente
Nombre del grado o equivalente:

□ Para cursar un máster universitario
Título del Máster:

□ Para cursar un postgrado
Título del postgrado:

□ Para realizar un doctorado
Título del doctorado:

□ Para cursar otros estudios de especialización
Nombre de los estudios

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

25
/1

01
/1

19
70

76

https://www.caib.es/eboibfront/

		2025-07-30T14:47:17+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




